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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
D E C R E T O  de 5 de febrero de 1943 por el que se de

clara de interés nacional la industria de fabricación 

del gasógeno de antracita, marca «Bellay».

A propuesta de ia Ju n ta  creada por Decreto de fecha 
diecisiete de septiembre de mil novecientos cuarenta  y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo Único.—Se considera como de interés nacio

nal, a los c . o i ' j s  de lo dispuesto en ¡a Ley de veinti
cuatro de octubre de mil novecientos trein ta  y nueve, i 
de protección a las nuevas industr ias  de interés nacio
nal y con derecho a las preferencias- que establece el a r 
tículo tercero del Decreto de la Presidencia del Gobier
no de diecisiete de septiembre de mil novecientos cua
renta ,  la fabricación del gasógeno de an trac i ta ,  marca 
«Bellay)), presentado por «Industr ias  M etalúrgicas de 
Guernica» (V izcaya), S. L.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de febrero de mil novecientos cuaren ta  
y tfes.

F R A N C IS C O  F R A N C O

D E C R E T O  de 5 de febrero de 1943 por el que se de
clara de interés nacional la industria de fabricación 
del gasógeno, marca «Gaso-Daussa».

A propuesta  de la Ju n ta  creada por Decreto de fecha 
diecisiete de septiembre de mil novecientos cuaren ta  y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo Único— Se considera como de interés nacio

nal, a los efectos de lo dispuesto en la Ley de veinticua
tro de octubre de mil novecientos tre in ta  y n¿ieve, de 
protección a las nuevas industr ias  de interés nacional 
y con derecho a  las preferencias que establece el artículo 
tercero del Decreto de la Presidencia del Gobierno de 

\  diecisiete de septiembre de mil novecientos cuarenta,  la. 
fabricación del gasógeno, m arca ((Gaso-Daussa)), pro- > 
sentado p o r  ((Transportes Daussa», S. L.¿ de Barcelona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de febrero de mil novecientos cuarenta  
y tres,.

F R A N C IS C O  F R A N C O

D E C R E T O  5 de febrero de 1943 por el que se decla
ra de interés nacional la fabricación del coche eléc
trico presentado por ((David, S. A.».

A propuesta  de la J u n ta  creada por Decreto de fe
cha diecisiete de septiembre de mil novecientos cuaren
ta y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se considera de in terés nacional,  a 

los efectos de lo dispuesto en la Ley de veinticuatro de 
octubre de mil novecientos tre in ta  y nueve, de protec
ción a las nuevas industr ias  de interés nacional,  la fa
bricación del coche eléctrico presentado por «David, So
ciedad Anónima)), y en su representación ,don José M a
ría More Comas, Direc tor Gerente de la misma.

Así lo dispongo por el presento Decreto, dado en 
Madrid a cinco de febrero de mil novecientos cuaren ta  
y tres.
|  F R A N C IS C O  FR A N C O

D E C R E T O S  de 19 de febrero de 1943 por los que se 
nombran Inspectores generales del Cuerpo de Inge
nieros Geógrafos, Presidentes de Sección del Con
sejo del Servicio Geográfico, Jefes Superiores de Ad
ministración Civil, a los señores que se mencionan, 
en aplicación de la plantilla consignada en la Ley 
de Presupuestos de 1943.

En aplicación de la plantilla consignada en la Ley de 
Presupuestos  de tre in ta  y uno de diciembre del pasado 
año para el Cuerpo* de Ingenieros Geógrafos,

Vengo en nom brar ,  en ascenso de escala y con an
tigüedad de primero de enero del corriente a ñ o , ' In sp ec 
tores generales del referido Cuerpo, Presidentes  de Sec
ción del Consejo del Servicio Geográfico, Jefes Superio
res de Administración Civil, con el sueldo anual de vein
tidós mil pesetas, a don Manuel de Cifuentes y Rodrí
guez, don Julián Freixinet Cortés, que continuará su
p e rnu m erar io ;  don Jenaro  Pérez Conesa y don F ranc is 
co Bellosillo Pérez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en / 
Madrid a diecinueve de febrero de mil novecientos cua-' 
ren ta  y tres. ,

F R A N C IS C O  F R A N C O
,En aplicación de la plantilla consignada en la Ley de 

P resupuestos  de tre in ta  y uno de diciembre del pasado 
año pa ra  el Cuerpo de Ingenieros Geógrafos,

Nombro, en ascenso de* escala y con antigüedad de 
primero., de enero del corriente año, Inspector general 
del referido Cuerpo, Presidente del Consejo del Servicio 
Geográfico, Jefe Superior de Administración Civil, con
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el sueldo anual de veinticinco mil pesetas, a don Enrique 
Meseguer y Marín.

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en 
Madrid a  diecinueve de febrero de mil novecientos cua
ren ta  y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O

D E C R E T O  de 19 de febrero de 1943 por el que se nom
bran Inspectores generales del Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos, Vocales del Consejo del Servicio Geográ
fico, Jefes Superiores de Administración Civil, a don 
Javier Bordiu y Prat, don Lorenzo Ortiz e Iribas, 
don José Alvarez-Guerra y Gutiérrez y don Félix 
Campos-Guereta Martínez, en aplicación de la plan
tilla consignada en la Ley de Presupuestos de 1943.

En aplicación de la plantil la consignada en la Ley 
de Presupuestos  de tre in ta  y uno de diciembre del p a sa 
do año pa ra  el Cuerpo de Ingenieros Geógrafos,

Vengo en nom brar,  en ascenso de escala y con an 
tigüedad de primero de enero del corriente año, Inspec
tores generales del referido Cuerpo, Vocales- del Con
sejo del Servicio Geográfico, Jefes Superiores de Admi
nistración Civil, con el sueldo anual de diecinueve mil 
quinientas pesetas, a  don Javier Bordíu y Prat,  que con
t inua rá  s u p e rn u m era r io ; don Lorenzo Ortiz e Iribas, don 
José Alvarez-Guerra y Gutiérrez y don Félix Campos- 
Guereta  Martínez, que continua rá  en su actual situación 
de excedente forzoso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de febrero de mil novecientos cua
ren ta  y tres.

F R A N C IS C O  FRANCO^

D E C R E T O  de 19 de febrero de 1943 por el que se nom
bran Ingenieros Jefes de primera clase del Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos, Jefes Superiores de Administra
ción Civil, a los señores que se mencionan, en apli
cación de la plantilla consignada en la Ley de Presu
puestos de 1943.

\En aplicación de la plantilla consignada en la Ley de 
P resupuestos  de tre in ta  y uno de diciembre del pasado 
año pa ra  el Cuerpo de Ingenieros Geógrafos,

Vengo en nom brar ,  en ascenso de escala y con an ti
güedad de primero de enero del corriente año, Ingenie
ros Jefes de p rim era clase del referido Cuerpo, Jefes Su
periores de Administración Civil, con el sueldo anual de 
diecinueve mil quin ientas pesetas,  a don Paulino M ar
tínez Cajén, don Manuel García Martínez, don José M a
ría  Cobos Alvarez, don Ignacio Fossi Gutiérrez, don Ar
turo Revoltós Sanrom á, don Antonio Fernández Sola y 
don Numeriano M athé Pedroche.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de febrero de mil novecientos cua
ren ta  y tres.

FRANCISCO FRANCO

D E C R E T O  de 19 de febrero de 1943 por el que se nom

bran Ingenieros Jefes de segunda clase del Cuerpo 

de Ingenieros Geógrafos, Jefes Superiores de Admi

nistración Civil, en aplicación de la plantilla consig- 

 nada en la Ley de Presupuestos de 1943, a los se- 

 ñores que se mencionan.

E n  aplicación d© la plantil la Consignada en la Ley de 
Presupuestos de tre in ta  y uno de diciembre del pasado 
año para el Cuerpo de Ingenieros Geógrafos,

Vengo en nom brar,  en ascenso de escala y con an t i
güedad de primero de enero del corriente año, Ingenie
ros Jefes de segunda da se  del referido Cuerpo, Jefes Su
priores de Administración Civil, con el sueldo anual de 
diecisiete mil quinientas pesetas, a  don Vicente Ingla- 
da Ors, don José Poyato Osuna, don Víctor Navarro 
Carbonell , don Antonio Rubio Marín, don Manuel Vi
dal Doggio, don Fernando Gil M ontancr, don Guillermo 
Sans Huelin, don José Cubillo Fluitors, don Juan  G ar
cía de Lom as y Lobatón, don Luis de C ifuentes y Rodrí
guez, don Antonio Revenga Carbonell, don José Núñez 
Calderón, don Modesto Rebellón Domínguez, don R a 
món Dorda Valenzuela, don José Rodríguez Navarro  y 
de Fuentes ,  don Román Oynga, Vélaz, don Gregorio 
Uriarte  Martínez, don Víctor Gosálvez Gómez, don Al
fredo B arba  H ernández y don Daniel Fernández D e lga
do'; y a don Carmelo Benaiges Arís, don José A ranga y 
Arango, don Ignacio F o r t  y Morales de los Ríos, don 
José García Siñeriz y Pardo Moscoso, don Guillermo 
Cincúnegui Chacón, don Miguel Sáez O rtega ,  don F ra n 
cisco Jav ier  Osés y Clares, don Daniel Marín y Toyos, 
don Angel M aría  de L lam as  v Zapatero ,  don Martín Sa- 
da Moneo, don José M aría Marchesi Sociats, don José 
María Torro ja  y Miret y don Antonio T orro ja  y Miret, 
que deberán continuar en su actual situación de super
numerarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de febrero de mil novecientos cua
ren ta  y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O  ,

MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 19 de febrero de 1943 por el que pasa a 

la situación de reserva, por haber cumplido la edad 

reglamentaria, el Teniente General don Gonzalo Quei
po de Llano y Sierra.

A propuesta  del Ministro del Ejército, y por haber 
cumplido la edad reg lam enta ria  el día cinco del actual, 
pasa a la situación de reserva el T enien te  General don 
Gonzalo .Queipo de Llano y S ierra.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a diecinueve de febrero de mil novecientos cuaren
ta  y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,

CARLOS AS'ENSíIO CABAN ILLAS

D E C R E T O  de 19 de febrero de 1943 por el que pasa a 

la situación de reserva, por haber cumplido la edad 

reglamentaria, el General de División de la Guardia 

Civil don Agustín Piñol Riera, cesando en el cargo 

de Subdirector de dicho Cuerpo.

A propuesta del Ministro del Ejército, y por haber 
cumplido la edad reg lam entaria  el día quince del corrien
te mes, pasa a la situación de reserva el General de D i
visión de la Guardia Civil don Agustín Piñol Riera, ce
sando en el cargo de Subdirector de dicho Cuerpo.

*/ Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en El 
Pardo a diecinueve de febrero de mil novecientos cuaren
ta y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O  

Ministro del Ejército,
CARLOS ASÍENSIO CABANILLAS

MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O  de 6 de febrero de 1943 por el que se nom

bran Inspectores de Servicios del Ministerio de Ha
cienda, con categoría de Jefe Superior de Administra
ción Civil, a los señores que se citan.

A propuesta  del Ministro de Hacienda, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y en cumplimiento de la 
vigente Ley de Presupuestos,

Nombro Inspectores de Servicios del Ministerio de 
Hacienda, con categoría de Jefe Superior de Administra
ción Civil, a don Asdrúbal Ferreiro Cid, en situación de 
excedente forzoso,; y con destino en la Inspección Gene
ral de H ac ien da ;  a don Enrique E steban  R odríguez;  
don Antonio S au ra  Pacheco; don Vicente Fús te r  Sir- 
v e n t ; don Luis dé Usera  y López González; don JTeo- 
prepides Cuadrillero Gómez; don José Martínez Saave- 
d r a ; don Juan  Antonio Ortiz G arc ía ;  don José Gómez 
D u rán  ; don Daniel R am os H ern ández ;  don José López 
Nieves y don Luis de Toledo Freire, que  son Jefes de 
Administración de prim era clase con igual cargo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a seis de febrero de mil novecientos cu aren 
ta  y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda.

\ JOAQUIN BENJUMEA BURIN

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 15 de febrero de 1943 porla que se confirma en la comisión que le fu é conferida en la Fiscalía Superior de Tasas a don Francisco 

Almazán Francos.
Excmos. Sres.: A propuesta del Fiscal superior de Tasas, y con arreglo 

a lo dispuesto en la Ley de 30 de septiembre de 1940, articulo 22 qel Reglamento provisional dictadoNpara su apli
cación y aprobado por Orden de 11 de 
octubre del mismp año,Esta Presidencia ha tenido a bien confirmar en la comisión que le íué conferida por Orden circular de 8 de enero próximo pasado (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 11), en la 
Fiscalía Superior de Tasas a don Francisco Almazán Francos, recientemente destinado como Juez de primera  Instancia e Instrucción de Hellin 
(Albacete).Lo que digo a  VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.Dios guarde a VV. EE. muchos años. Madrid, 15 de febrero de 1943.— P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. ^

ORDEN de 17 de febrero de 1943 p o r 
la que se dispone cese en la co
misión que le fué conferida en la 
Fiscalía Superior de Tasas don Eu
genio Garrido Valero.
Excmos. Sres.: Visto lo comunica

do por el Fiscal Superior de Tasas y a  petición del interesado,
Esta Presidencia ha tenido a bien acordar que don Eugenio Garrido Valero, Teniente Provisional de In fantería en situación de reemplazo por herido en la segunda Región Militar, destinado en comisión a la Fiscalía Superior de Tasas por Orden circular de esta Presidencia de fecha ’ 7 de enero de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 10), cese en la referida comisión.
Lo que digo a W . EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos 

años.
Madrid, 17 de febrero de 1943.— P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres...

ORDEN de 20 de febrero de 1943, 
acordada en Consejo de Ministros, 
por la que se imponen las sancio
nes que se indican a la C asa «Ar
tiach» y otros, por hechos c omet i
dos en la reventa de tres vehícu
los automóviles.
Excmos. Sres.: Vista la propuesta 

formulada por la Fiscalía Superior de Tasas, eñ ei expediente número 284 de 
su Asesoría Técnica, instruido en averiguación de hechos cometidos en la reventa de tres vehículos automóviles < por los inculpados «Artiach», Sociedad Anónima)), don Casto Langarica Ibarrondo, don Emilio Ciordia Cabal, don Antonio Abadía Bolea, don Emilio 
Romero Soler y don Evaristo Asiaín Salinas, elevado al Gobierno en virtud de lo preceptuado en el artículo quinto de la Ley de 30 de septiembre de 1940,

El Consejo de Ministros ha acordadq la imposición de las sanciones siguien^. 
tes:

A la Casa «Artiach, S. A.»
Multa de ciento cincuenta mil |  tas.
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A don Casto Langarica Ibarrondo

M ulta de treinta y cinco mil pese
tas y la incapacidad de ejercer el co 
m ercio de com pra-venta de autom óvi
les durante tres meses.

A  don Emilio Ciordia Cabal

M ulta de veinte m il pesetas y la in
capacidad de ejercer el com ercio de 
com pra-venta de automóviles durante 
tares meses.

A  don Antonio Abadía Bolea
M ulta de cinco mil pesetas y la in 

capacidad de ejercer el com ercio de 
com pra-venta de automóviles durante 
tres meses.

A  don Evaristo Asiaín Salinas
M ulta de cinco m il pesetas y la in 

capacidad para ejercer el com ercio d- 
autom óviles durante tres meses.

Asimismo ha acordado el Consejo de 
M inistros el sobreseimiento del expe
diente en lo que se refiera a don Emi- 

• lio  R om ero Soler.
Lo que de Orden de S. E. partici

po a VV. EE. para su conocim iento y 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. m uchos años.
M adrid, 20 de febrero de 1843. — 

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. M inistro de Industria
y Com ercio y Fiscal Superior de
Tasas.

ORDEN de 20  de febrero  de 1943, 
acordada en C onsejo de M inistros, 
por la que se im ponen las sancio
nes que se indican a Teófilo M o
ran Lobato y otros, por infraccio
nes com etidas en m ateria de Tasas.

Excmos. Sres.; Vista la propuesta 
form ulada por la Fiscalía Superior de 
Tasas, en el expediente elevado al 
G obierno, en virtud de lo preceptua
do en el artículo quinto de la Ley 
de 30 de septiem bre de 1940, instruido 
por 1.a Fiscalía Provincial de Tasas de 
Toledo, contra Teóñlo M oran Lobato, 
Herederos de Juan Antonio Lobato, 
Dámaso Lobato Lobato, Herminia Lo
bato Zarapuz y 70 más, por ocultación  
y Venta de aceite a precios abusivos, 
venta de cereales y leguminosas en 
análogas condiciones, ocu ltación  de 
«carillas» y jabón y m olturación  clan 
destina de cereales,

El C onsejo de M inistros ha acordado 
im poner a los encartados que a  con 
tinuación se expresan, las sanciones 
que a seguida se re la cion a n :

A  Hijos de Juan Antonio Lobato
Multa de ciento cincuenta m il pe

setas y cierre del m olino aceitero de 
su propiedad en la época de la m o
lienda.

A Dámaso Lobato Lobato

Destino a un Batallón de T raba ja 
dores, por término de tres meses.

A Teófilo Morán Lobato

M ulta de treinta mil pesólas y des
tino a un Batallón de Trubajauoios, 
por termino de tres meses.

A  Julián de Blas de la Nava y José 
Bonilla Rodríguez

M ulta de mil pesetas y destino a un 
Batallón de Trabajadores. •

A  Herminia Lobato Zarapuz

M ulta de setenta y cinco mil pese
tas, incautación de la. m ercancía que 
le íué intervenida y cierre de su al
mazara por tres meses en la época do 
la molienda.

A Agustín Muñoz Rodríguez

Multa de cuarenta y cuatro mil p e 
setas y cierre de su almazara en igual 
tpcca durante tres meses.

A Viuda de Eduvigis Muñoz

 M u lta ' de cuarenta m il pesetas y 
cierre de su molino por tres meses en 
igual época.

A Pedro Benjam ín Morán Lobato

M ulta de treinta mil pesetas y pro
h ibición de ejercer el com ercio duran
te tres meses.

El Consejo de M inistros ha acor
dado, asimismo.:

Que se deduzca testimonio bastante 
de ios particulares relativos a Julián 
de Blas de la Nava y José Bonilla R o 
dríguez, Delegado Sindical Local y 
Jefe Local de Falange Española Tra- 
dioionalista y de las J. O. N. S. de 
Puebla nueva en la fecha de autos y 
se remita al Excm o. Sr. M inistro Se
cretario del Partido para la resolu
ción  a que hubiere jugarí

El sobreseim iento de las actuacio
nes por lo que se refiere a los demás 
encartados en atención a las circun s
tancias que, según resulta del exp e
diente, concurren en los hechos.

Lo que de Orden de S. E. partici
po a VV. EE. para su conocim iento y 
efectos.

Dios guarde a  VV. EE. m uchos años.
M adrid, 20 de febrero de 1943. — 

P. D., el Subsecretario, LiUis Carrero.
\‘ í

Excmos. Sres. M inistro de Industria
y Com ercio y Fiscal Superior de
Tasas. i

M I N I S T E R I O  DE L A  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 30 de enero de 1943 por 
la que se asciende al em pleo de Te
n ien te del Cuerpo de Policía Ar
mada al A lférez don Dámaso G u
tiérrez M oreno.
Excm o. Sr.: Vista instancia que 

suscribe el Alférez de Policía A rm a
da y de Tráfico don Dám aso Gutiérrez 
M oreno, en súplica de que le sea otor
gado el ascenso a la categoría inm e
diata, y habiéndose acreditado que 
e¡ citado Oficial reúne los requisitos 
exigidos por el articulo 23 del D ecre
to de 31 de diciem bre de 1941, d ic
tado para ejecución  de la Ley de 8 
de marzo del mism o año, a propues
ta de esa D irección General,

Este M inisterio h a ' ten ido a bien 
prom over al em pleo de Teniente del 
Cuerpo de Policía Arm ada y de T rá
fico, con antigüedad a todos ios e fec
tos de 1.° de abril de 1841, al A lfé
rez del mism o Cuerpo, núm ero uno 
de su Escala, don Dám aso Gutiérrez 
M oreno.

Lo digo a V. E. para conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 30 de enero de 1943.

PEREZ G O N ZA LEZ
Excm o. Sr. D irector general de Se

guridad.

ORDEN de  15 de febrero  de 1943 por 
la que se dispone se cumpla en sus 
propios térm inos la sentencia d icta
da por el Tribunal Supremo en plei
to prom ovido por la Diputación P ro
vincial de León.

lim o. Sr.: La Sala de lo Contencioso- 
Adminisjtrativo dei; Tribunal Suprem o, 
en 22 %de enero de 1942, y en el pleno 
prom ovido por la D iputación Provincial 
de León, número 12.262, contra Orden 

.de] M inisterio de la G obernación de 15 
de junio de 19Q2, referente a la entre
ga por el m encionado Organism o o la 
Junta Adm inistrativa del Instituto 
Provincial de H igiene de dicha capital, 
de determinados bienes, ha  dictado la 
siguiente sentencia:

«Fallam os; Que debem os declarar y 
declaram os que el edificio y anexos 
donde se halla instalado ©1 Instituto 
Provincial de  Higiene debe ser entre
gado a la Junta Adm inistrativa de di
cho Instituto, sin perjuicio de la reso
lución que en cuanto a la propiedad 
de aquql dicten los Tribunales ordina
rios, si para ello fueran requeridos, y 
que las partidas de la liquidación co
rrespondientes a créditos anulados de 
los ejercicios 1925-26 y segundo se
m estre de 1926 y a la aportación no
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efectuada por el Ayuntamiento de la  
capital, no son exigidles a l u  Diputa-  
ción Provincial y deben ser baja en  
la mencionada liquidación. 

En cuanto estas declaraciones estén  
conformes con la Orden ministerial 
de 15 de junio de 1932, is. confirma
mos, y en i0 que no lo estén, la revo
camos»,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo previsto en los artículos 83 y 84 de 
la Ley de 5 de abril de 1904, ha re
suelto que la anterior sentencia se 
cumpla en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoŝ .
Madrid, 15 de febrero de 1948.

PEREZ GONZALEZ 

Hmo, Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 15 de febrero de 1943 por 
la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dicta
da por el Tribunal Supremo en el 
pleito promovido por el Ayunta
miento de Cádiz.
rimo. S r.: La Sala de lo Contenciosó- 

Administrativo del Tribunal Supremo, 
en 22 de diciembre de 1942, y en el 
pleito número 13.325, promovido por el 
Ayuntamiento de Cádiz, contra Orden 
de este Ministerio de 28 de septiembre 
de 1933, que desestimó su petición de 
excepción de formar parte de la Man
comunidad Sanitaria, ha dictado la 
siguiente sentencia:

«Fallamos: Que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración Gene
ral del Estado de la demanda inter- 

' puesta contra la Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 28 de septiembre 
de 1933, la cual declaramos firme y 
subsistente»,

E&Je Ministerio, en cumplimiento de 
lo previsto en los) artículos 83 y 84 de 
la Ley de 5 de abril de 1904, ha resuel
to que la anterior sentencia se cumpla 
en sus propios términos.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid,-15 de febrero de 1943.

i
' PEREZ GONZALEZ

limo. Sr, Director general de Sanidad.

ORDEN de 12 de febrero de 1943 por 
la que se jubila a l  funcionario del 
Cuerpo de Intérpretes-Informadores 
don Juan López González, que ha 
cumplido la edad reglamentaria.

Emo. Sr.: Por haber cumplido la 
edad reglamentaria, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 49 del

 Estatuto de Clases Pasivas del Estado 
 de 22 de octubre de 1926 y 44 del Re- 
 glamento para su aplicación, de 21 de 
 noviembre de 1927, acuerdo declarar 
 jubilado al funcionario del Cuerpo de 
Intérpretes-Informadores de- "la Direc
ción General del Turismo don Juan 
López González.

Lo digo a V. I. para ¿u conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Pedro Fernan
dez Valladares.

limo. Sr. Director general del Turismo.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Destinos

ORDEN de 18 de febrero de 1943 por 
la que se destina a la Agrupación 
de Mehal-las a los oficiales de 
Infantería que se relacionan.

Se destina a la Agrupación de Me
hal-las a los Oficiales del Arm a' de 
Infantería que a continuación se re
lacionan, los cuales cesan en sus ac
tuales destinos y quedan en la si
tuación prevenida en el párrafo se
gundo del artículo segundo del De
creto de 23 de ' septiembre de 1939 
(«D. O.» núm. 4), surtiendo efectos 
administrativos de primero del mes 
corriente:

Capitán don Miguel Delgado Alva- 
rez, del Grupo de Regulares .de In
fantería número 4.

Otro, don Alfonso Alonso García, 
del Grupo de Regulares número 9.

Otro, don Joaquín Sánchez Vargas, 
del Grupo de Regulares de Infantería 
número 7.

Teniente don Diego Padilla Muñoz, 
del Regimiento de Infantería núme
ro 58.

Otro, don José Tessio de Costamag- 
na y Tello de Meneses, del Grupo de 
Regulares de Infantería número 9.

Madrid, 18 de febrero de 1943.

ASENSIO

M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDEN de 20 de febrero de 1943
por la que se designa la Junta 

creada por la Ley de 19 de enero 
de 1943 para la distribución, apli
cación y administración de la can
tidad destinada a Templos, Semi
narios y otras necesidades relacio
nadas con el Culto.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
que preceptúa el artículo cuarto de 
la Ley de 19 degenero del com ente 
año, este Ministerio ha acordado:

La Junta creada por ©1 artículo 
tercero de la Ley de 19 de enero 
de 1943 para la distribución, aplica
ción y administración de la cantidad 
que en dicha Ley se destina a Tem
plos, Seminarios y otras necesidades 
relacionadas con el Culto, quedará 
integrada de la siguiente form a: 

Presidente, el Excmo. Sr. D. En
rique Pía y Deniel, Arzobispo de To
ledo.

Vocales: Excmo. Sr. D. Agustín 
Parrado García, Arzobispo de Gra
nada ; Excmo. Sr. D. Leopoldo Ei- 
jo  Garay, Obispo de M adrid-Alcalá; 
limo. Sr. D. Francisco Gómez del 
Llano, Director general de lo Con
tencioso del Estado, e limo. Sr. Don 
Mariano Puigdollers Oliver, Director 
general de Asuntos Eclesásticos, que 
actuará de Secretario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento, el de los interesados y de
más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1943.

BILBAO EGUIA

limo.* Sr. Director general de Asun
tos Eclesiásticos.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 15 de febrero de 1943 por 

la que se nombra a don Angel Jáu
denes y Bárcena, Vocal del Consejo 
Ordenador de la Marina Mercante 
e Industrias Marítimas.

lim o. S r .: Nombrado Jefe de la 
Sección de Ordenación de la pesca en 
la Dirección General de Pesca Marí
tima el Capitán de Navio don Angel 
Jáudenes y Bárcena,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle Vocal del Consejo Orde
nador de la Marina Mercante e In
dustrias Marítimas, cesando en dicho 
cargo el también Capitán de >Navío 
don Diego de Argumosa y Argumosa.
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Lo que digo a V. I. para su conocimiento 
 y efectos consiguientes. 

Madrid, 15 de febrero de 1943.
CARCELLER SEGURA

limo. Sr. Subsecretario- de la Marina 
Mercante.

ORDEN de 15 de febrero de 1943 por 
la que se concede un mes de licen
cia por enfermedad al Auxiliar de 
Administración Civil de este Depar
tamento doña Sara Arteche Martín.
limo. Sr.: Vista la instancia sus

crita por doña Sara Arteche Martin, 
Auxiliar <¿el Cuerpo de Administra
ción Civil de este Departamento, con 
destino en la Dirección General de 
Jndustlria, en la que solicita se le 
conceda un mes de licencia por en
fermedad, que acredita con el certi
ficado médico que acompaña, y vis
to asimismo el informe favorable de 
su Jefe inmediato,

Este Ministerio, de acuerdo con 1q 
dispuesto en los artículos 31 y siguien
tes del Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918, dictado para la aplica
ción de la Ley de 22 de julio ante
nor, y en la Real Orden de 12 de 
diciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al referido Auxiliar, doña 
Sara Arteche Martín, un mes de li- 

1 cencía, a causa de enfermedad, con 
todo el sueldo, que empezará a con
tarse a partir del día 8 del corriente 
mes, fecha en que se produjo la ins
tancia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 15 de febrero ^e 1943.— 

P. D., Juan Granell.
limo. Sr. Subsecretario de Industria 

de este Departamento.

ORDEN de 15 de febrero de 1943 por 
la que se concede autorización a 
don Francisco Rafels Castell para 
levantar y colocar los precintos de 
las básculas y balanzas automáti
cas y semi - automáticas reparadas 
en sus talleres.
limo. Sr.: .Visto el expediente incoa

do a instancia de don Francisco Ra- 
fels Castell, domiciliado en Barcelona, 
oon taller mecánico en la calle de 
Premia, número 34, de aquella oapi- 

, tal, solicitando autorización para- le
vantar y colocar precintos en las ba
lanzas y básculas automáticas y semi- 
automáticas reparadas mediante su in- 

' tervención en las provincias de. Bar
celona, Tarragona, Lérida y Gerona, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General de 
Industria, ha resuelto:

Primero.—Que so conceda autoriza
ción k don Francisco Rafels Castell,

por el plazo de dos años, a partir de 
la fecha de publicación de esta Or
den en <eil BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, paiu _ vanlar y colocar los 
precintos de las. básculas y balanzas 
automáticas y semi-automáticas que 
por mediación • de sus talleres repare 
en las provincias de Barcelona, Lérí- 

¡ da y Tarragona.
I Segundo.—Denegar la autorización 

solicitada p5r el mismo señor para la 
provincia de Gerona.

Tercero.—.Los precintos que coloque 
ei Sr. Raiels Castell llevarán como di
seño, de un lado, la inscripción 
«F. Rafels. —Barcelona», y del otro, 
la palabra «Autorización», juntamen
te con el número 43 asignado por el 
Registro de autorizaciones del Conse
jo de Industria.

Cuarto.—La utilización de esta au
torización queda sujeta a las normas 
reglamenta r i r tablee id as en el ar
tículo 61 de: R. Lamento para la eje
cución de la Ley de Pesas y Medidas 

Quinto. -Que para conocimiento ge 
nera.1 se publique esta resolución en el 
F.OLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Madrid, Í5 de febrero de 1943.— 
P. D., Juan Granell.
limo. Sr. Director general de Indus

tria.

ORDEN de 13 de febrero de 1943 por 
la que se accede a lo solicitado por 
don Santiago Otamendi lllarramendi 

 para instalar una cetaria en 
una cueva natural (Denominada la 
«Iglesiona», sita en la ensenada de 
San Pedro de Rivera, Oviñana, 
término municipal de Cudillero, 
del Distrito Marítimo de San Es
teban de Pravia.
limo. Sr.: Como resultado del ex

pediente instruido a instancia oe 
don Santiago Otamendi Illarramendi, 
domiciliado en Usúrbil (Guipúzcoa), 
laollciftando au'toTázaoión para insta
lar una cetaria en una cueva natural 
denominada la «Iglesiona», sita en la 
ensenada de San Pedro de Riv ra, 
Oviñana, término municipal de Cu- 
dillero, del Distrito Marítimo de San 
Esteban de Pravia, y considerando 
que los informes emitidos por las Au
toridades y Centros Administrativos 
correspondientes son todos favorables 
y que por'el solicitante se han dado 
cumplimiento a los requisitos y con
diciones reglamentarias,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por el Consejo Ordenador 
de ,1a Marina Mercante e Industrias 
Marítimas y lo propuesto por la Di
rección General de Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo soli
citado, en las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ajus'.arán siempre

a lo señalado en la Memoria y pla
nos que se acompañan^ autonzaoos 
el día 20 de junio de 1941 por el In
geniero don Juan Ruiz Jiménez, en 
San Esteban de Pravia, y darán prin
cipio en el plazo de tres meses, a 
contar de la fecha de notificación de 
la concesión, debiendo quedar termi
nadas en ti plazo de ocho meses, a 
partir de la fecha que aquéllas em
piecen.

2.a La concesión se entiende hecha 
a título precario y a perpetuidad, ex
cepto en el caso de abandono durante 
dos años consecutivos, sin perjuicio de 
tercero y dejando a salvo'el derecho 
de propiedad.

3.a El concesionario queda obliga
do a observar cuantos preceptos de
termina el Reglamento de 11 de ju
nio de 1930 («Gaceta» número 1G3), 
y asimismo todos aquellos que pos
teriormente pudieran dictarse y los 
que afecten actualmente a dicha 'in
dustria.

4.a La concesión deberá ser rein
tegrada de acuerdo cón lo prevenido 
<en la vigente Ley del Timbre.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1943.— 

P. D.. el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a ¿e Rotaeche.

limo. Sr. Director general de Pesca
Marítima.

ORDEN de 13 de febrero de 1943 por 
la que se accede a lo solicitado 
por don Marcelino Azpiroz Larburu 

 para legalizar la construcción de 
un depósito de crustáceos vivos en
clavado en el ángulo que forma el 
acantilado de San Antón con el di
que norte del puerto de Guetaria.

limo. Sr.: Como resultado de expe
diente instruido a instancia de don 
Marcelino Azpiroz Larburu, domicilia
do en Usurbil (Guipúzcoa), solicitan
do autorización para legalizar la cons
trucción de un depósito de crustáceos 
vivos enclavado en el ángulo que for
ma el acantilado de San Antón con el 
dique Norte del puerto de Guetaria. 
y considerando que los informes emi
tidos por las Autoridades y Centros 
Administrativos correspondientes son 
todos favorables, y que por el solici
tante se han cumplimentado \oí requi
sitos y condiciones reglamentarias, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por el Consejo Ordenador 
de la Marina Mercante e industrias 
Marítimas y lo propuesto por la Di
rección General de Pesca Marítima, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado 
en las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ajustarán siempre 
a lo señalado en la Memoria y pla
nos que figuran en el expediente, y 
el establecimiento se dedicará única-
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mente a depósito do crustáceos y mo
luscos.

2.a La concesión, que deberá estar 
acondicionaba en los plazos fijados en 
la Memoria, &e otorga a título preca
rio y a perpetuidad, excepto en el caso 
de abandono durante dos años conse
cutivos, sin perjuicio de tercero y de
jando a salvo el derecho de propiedad.

2.a El concesionario queda obliga
do a observar cuantos preceptos de
termina el Reglamento de 11 de junio 
de 1930 («Gaceta» núm. 163), asi co
mo todos aquellos que posteriormente 
puedan dictarse y a- los que afecteq 
actualmente a dicha industria.

4.a La concesión deberá ser reinte
grada de acuerdo con lo prevenido en 
la vigente Ley del Timbre.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1943.—P. D., 

el Subsecretario de la Marina Mercan
te,’ Jesús M .a de Rotaeche.

Timo. Sr. Director general de Pesca
Marítima.

ORDEN de 13 de febrero de 1943 por  
la que se accede a lo solicitado por 
doña Manuela Alvarez García para 
instalar una cetaria en la parte 
noroeste de la entrada de la ría de 
Vivero denominada «Carballosa e 

 Insúa de X estas», del Distrito Ma
rítimo de Vivero.

limo. Sr.: Como resultado del ex
pediente instruido a instancia de do
ña Manuela Alvarez García, con do
micilio en Cillero (Vivero), solicitan
do autorización para instalar una ce
taria en la harte noroeste de la en
trada de la Ría de Vivero, denomina
da «Carballosa e Insúa de Xestas», 
del distrito Marítimo de Vivero, y con
siderando que los informes emitidos 
por las Autoridades y Centros admi
nistrativos correspondientes son todos 
favorables, y que por la solicitante se 
ha dado cumplimiento a los requisitos 
y condiciones reglamentarias,

Este Ministerio, d? acuerdo con lo 
informado por el Consejo Ordenador 
de la Marina Mercante e Industrias 
Marítimas y lo propuesto por la Di
rección General de Pesca Marítima, 
ha tenido !a bien acceder a lo solici
tado en las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ajustarán siempre 
a lo señalado en la Memoria y planos 
que se acompaña, autorizados en 4 de i 
junio de 1939 por el Ingeniero señor ■ 

.don Juan Bautista Varela. en Lugo, y ; 
darán principio en el plazo de quince 
días, a contar de la fecha de notifi
cación de la concesión, debiendo que
dar terminados en un plazo de seis

meses, a partir de la fecha en que  
aquéllas empiecen. '

2.a La concesión se entiende hecha j 
a título precario y a perpetuidad, ex- j 
cepto en el caso de abandono durante i 
dos años consecutivos, sin perjuicio de 
tercero y dejando a salvo el derecho 
de propiedad.

3.a La concesionaria queda obliga
da a observar cuan'tos preceptos de
termina el Reglamento de 11 de junio 
de 1930 («Gaoeta» núm. 163), y asi
mismo todos aquellos que posteriormen
te pudieran dictarse y los que afecten 
actualmente a dicha industria.

4.a La concesión deberá ser reinte
grada de acuerdo con lo prevenido en 
la vigente Ley del Timbre.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1943.—P. D., 

el Subsecretario de la Marina Mercan
te, Jesús M .a de Rotaeche.

limo. Sr. Director general de Pesca
Marítima.

ORDEN de 13 de febrero .de 1943 por 
la que se accede a lo solicitado por 
doña Catalina Luis Durán para 
instalar un vivero para depósito de 
peces y crustáceos vivos en un lu
gar situado fuera de la escollera 
del puerto en construcción en Cala 
Ratjada (Palma de Mallorca).

IJmo. Sr.: Como resultado de expe
diente instruido a instancia de doña 
Catalina Luis Durán, con domicilio en 
la Cala Ratjada (Palma de Mallorca), 
solicitando autorización para ' instalar i 
un vivero para depósito de peces y | 
crustáceos vivos en un lugar situado i 
fuera de la escollera del puerto en I 
construcción en la mencionada locali- I 
dad, y considerando que los informes | 
emitidos por las Autoridades y Cen
tros Administrativos correspondientes 
son todos favorables, y que por la so
licitante se ha dado cumplimiento a 
los requisitos y condiciones reglamen
tarias.' '

Este Ministerio, de acierdo con lo 
informado por el Consejo Ordenador 
de la Marina Mercante e Industrias 
Marítimas y lo propuesto por la Di
rección General de Pesca Marít'ma, 
ha tenido a bien acceder a lo solici
tado en las siguientes condiciones: '

1.a Las obras se ajustarán siempre 
a lo señalado en la Memoria y planos 
que se acompañan, autorizados el 10 
de febrero de 1942 por el Ingeniero ¡ 
don Antonio Ochoa. en Palma de Ma
llorca. y darán principio en el plazo 
de treinta días, a contar de la fecha 
de la notificación de la concesión, de: 
biendo quedar terminada en un plazo I

de sesenta días, a partir de la fecha 
en que aquéllas se empiecen.

2.a La concesión se entiende hecha 
a título precario y a perpetuidad, ex
cepto en el caso de abandono durante 
dos años consecutivos, sin perjuicio de 
tercero y dejando a salvo el derecho 
de propiedad.

3.a La concesionaria queda obliga
da a observar cuantos preceptos de
termina el Reglamento de 11 de ju 
nio de 1930 («Gaceta» núm. 163), y 
asimismo todos aquellos que posterior
mente pudieran dictarse y los que 
afecten actualmente a dicha industria.

4.a La concesión deberá ser reinte
grada de acuerdo con lo prevenido en 
la vigente Ley del Timbre.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1949.—P. D., 

el Subsecretario de la Marina Mer
cante, Jesús M .a de Rotaeche.

limo. Sr. Director general .de Pesca
Marítima.

ORDEN de 16 de febrero de 1943 por 
la que se nombra Profesor nume
rario de « Física, Electricidad, Me
cánica y Química) de la Escuela, 
Oficial de Náutica de Bilbao, al Pro
fesor numerario de estas mismas dis
ciplinas en la Escuela de Cádiz, don 
Emeterio Cesáreo Diego Somonte.

lim o. Sr.: En atención a las nece
sidades del servicio y con arreglo a 
lo dispuesto en el articulo 99 del vi- 

¡ gente- Estatuto de Escuelas Náuticas 
| de 7 de febrero de 1925,
I Este Ministerio, de acuerdo con lo 
I propuesto por esa Subsecretaría de la ' 
I Marina Mercante, ha tenido a bien 
| nombrar Profesor numerario de «Fí

sica, Electricidad. Mecánica y Quí
mica» de la Escuela Oficial de Náu
tica de Bilbao al Profesor numerario 
de estas mismas disciplinas en la 
Escuelá de Cádiz, don Emeterio Ce
sáreo Diego Somonte, el cual debe
rá tomar posesión de su nuevo des
tino en el plazo máximo de treinta 
días, a contar de la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1943.— 

P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, JesúsN M-a~de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la,Marina 
M ercante—Sres...
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 27 de enero de 1943 por 
la que se dispone corrida de esca
las en el Escalafón de Catedráti
cos de Conservatorios.

limo. Sr.: Vacante en el Escalafón 
de Profesores numerarios de Conser
vatorios de Música y Declamación una 
dotación de 20.000 pesetas por jubi
lación del Profesor numerario del 
Real Conservatorio de Música y De
clamación de Madrid don Bartolomé 
Pérez Casas, ocurrida el 24 de los 
corrientes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se dé la correspondien
te corrida de escala y, en su conse
cuencia, asciendan:

Al sueldo anual de 20.000 pesetas,
 don Bernardo Gabiola y Lazpita, del 
Real Conservatorio de. Música y De
clamación de Madrid.

A 18.000 pesetas, don Conrado del 
Campo Zabaleta* del mismo Centro.

A 16.400 pesetas, doña Luisa Gar
cía Rubio, del mismo.

A 14.400 pesetas, don Juan Antonio 
Ruiz Casaux, del mismo Conservato
rio.

A 13.200 pesetas, don Joaquín Tu- 
rina Pérez, del mismo.

A 12.000 pesetas, don Miguel Fer
mín Pérez Zunzarren, del Conservato
rio de Música y Declamación de Má
laga.

A 10.600 pesetas, don Ernesto Halff- 
ter Escriche. del Conservatorio de Mú
sica y Declamación de Sevilla; y 

A 9.600 pesetas, don José Moreno 
M^endo. del mismo Conservatorio.

Todos ellos, con antigüedad y efec
tos económicos de 25 de los corrientes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to 'v efectos.

^ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 5 de febrero de 1943 por 
la que se aprueba la rescisión de 
la contrata de las obras con des
tino a Escuelas graduadas en León.

limo. Sr.: Vistas las instancias de 
don Félix Aguilera Gómez, en repre
sentación de don Saturnino Ulargui 
Moreno, y del Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de León, de las que.se 
hará mérito;

Resultando que por Decreto de 12 
de marzo de 1935 se aprobó e\ pro
yecto, redactado por la Oficina téc
nica, para construir en León un edi
ficio de nueva planta con destino a

Escuelas graduadas para niños, niñas 
y párvulos y una maternal; tres lo
cales para biblioteca, museo, cantina; 
tres depar Dame n Los de dueñas; siete 
talleres; casa cUu Conserje e Inspec
ción médica, por su presupuesto total 
de 1.263.269,32 pesetas;

Resultando que, previa subasta, por 
Orden ministerial de 12 de junio del 
mismo año se adjudicó la obra a don 
José Junquera Blanco en ¡a cantidad 
de 1.045.518,77 pesetas, por haber he
cho la baja del 15,15 por 100 sobre el 
presupuesto de contrata de pesetas 
1.232.196,54;

Resultando que dicha adjudicación 
fué elevada, en l.° de julio del expre
sado año, a escritura pública, y en 
la misma consta que el banco Zara
gozano afianza la obra con siete títu
los de Deuda Amortizable 3 por 100, 
importantes ltté.OOO pesetas nomina
les, según resguardo señalado con los 
números 316.576 de entrada y 139.556 
de registro;

Resultando que por Orden ministe
rial de 30 de septiembre de 1942 se 
aprueba la escritura de cesión que 
de estas obras ha efectuado don José 
Junquera Blanco a favor de don Sa
turnino Ulargui Moreno ante el No
tario de esta capital don Nicolás Al
calá Espinosa;

Resultando que en la cláusula ter
cera de la referida escritura de cesión 
se expresa que el Banco Zaragozano, 
con ios -valores citados, garantiza la 
ejecución de las obras por parte del 
cesionario;

Resultando que el Arquitecto direc
tor de las obras, participa que hasta 
La fecha, a partir de'l Movimiento Na
cional, no se, han verificado trabajos 
en el Grupo escolar de referencia;

Resultando que el Ayuntamiento de 
León, con el fin de instalar decoro
samente ia Escuela de Veterinaria, 
que actualmente carece de locales 
apropiados, y por tener cubiertas 
—así lo expresa—las atenciones de la 
instrucción primaria, solicita la va
riación de destino del Grupo escolar 
de que se trata, sito en el paseo de 
Papaláguinda, adaptándolo para el 
indicado Centro docente;

Resultando que don Félix Aguilera, 
en representación del cesionario don 
Saturnino Ulargui, solicita la resci
sión del contrato, sin más exigencias 
que ¡a liquidación de la obra y de
volución del depósito de garantía;

Considerando que procede estimar 
la instancia elevada por la represen
tación de la contrata y, en conse
cuencia, aprobar la variación de des
tino que interesa el Ayuntamiento 
de León, previas las obras necesarias 
de adaptación del inmueble de refe
rencia ;

Considerando que, por efecto de la 
anulación del contrato, el Arquitec

to director de las obras deberá lle
var a efecto lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del articulo 71 del plie
go de condiciones generales para la 
contratación de obras, aprobado por 
Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908, así como la liquidación final;

Considerando que en este expedien
te ha sido oída’ la Asesoría jurídica 
de este Departamento, en cumplimien
to de lo prevenido en ei artículo 
quinto del Real Decreto de 30 de oc
tubre de 1922,

Este Ministerio ha tenido a bien 
rescindir la contrata de las obras con 
destino a Escuelas graduadas en León, 
y disponer:

Primero.—Que dicho edificio, situa
do en el paseo de Papalaguinda, sea 
adaptado para instalación en el mis
mo de ios servicios de la Escuela de 
Veterinaria; y 

Segundo.—Que el Arquirecto direc
tor de las obras con destino a Grupo 
escolar, una vez recibidas, formule 
su liquidación final.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.
 Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 5 de febrero de 1943.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 6 de febrero de 1943 por
la que se convocan oposiciones para 
proveer siete plazas de Jefes de Ad
ministración de tercera clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo del 
Departamento.

 limo. S r.: En ^cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado a') de la le
tra B) del artículo cuarto del Regla
mento aprobado por Real Decreto de 
7 de septiembre de 1918 .para la apli
cación de la Ley de Bases de 22 de 
julio anterior, en el articuló 27 del 
Reglamento de régimen interior del 
Departamento, aprobado por Real De
creto de 30 de diciembre del mismo 
año y en el artículo único dr l Decre
to  de 10 de noviembre pasado,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
convoque oposición directa v . libre pa
ra cubrir en la Escala Técnico-admi
nistrativa del Departamento, las cinco 
primeras vacantes que se produzcan 
en la categoría de Jefes de Adminis
tración de tercera clase, más dos que 
se presupone han de corresponder a 
dicho turno, durante el bienio de 1942-" 
1943, con sujeción a las siguientes re
glas:

1.º  Podrán concurrir a esta oposi
ción quienes hayan cumplido veinti
cinco años de edad, posean la nacio
nalidad española y puedan hallarse 
en condiciones de presentar el título 
de Doctor en la Facultad al tomar 
posesión del destino, o ~o de obtener
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plaza. Será obligatoria la presentación 
de trabajos originales o estudios c]e 
investigación propia acerca de la Ad
ministración de la Educación Nacional 
o de la Enseñanza en sus diferentes 
grados, que merezcan la aprobación 
de la Subsecretaría.

Los funcionarios pertenecientes ni 
Escalafón general del Ministerio esta
rán dispensados be los requisitos an
teriores y les bastará para tomar parte 
en las oposiciones hallarse en condi
ciones de presentar un título faculta
tivo al tomar posesión del destino, 
caso de obtener plaza.

2.a El Tribunal' que ha de juzgar 
los ejercicios estará constituido con
forme a lo dispuesto en el artículo 12 
del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918 y en el artículo 28 del Re
glamento de 30 de diciembre del mis
mo año.

3.a Los ejercicios serán cuatro: El 
primero constará de dos partes: una, 
que consistirá en la redacción, en tiem
po que no exceda <¿e seis horas, de 
una Memoria sobre un tema del cues
tionario que formule el Tribunal, y 
otra, que estará constituida por una 
exposición verbal, durante el plazo 
máximo de una hora, de un tema 
por cada una de las materias com
prendidas en el programa que esta 
Subsecretaría publicará con la opor
tuna convocatoria, y que. serán las si
guientes: Derecho administrativo, De
recho político. Derecho civil y Derecho 
internacional, y Economía política y 
Hacienda pública.

El segundo consistirá en la resolu
ción de un expediente, con vista de 
los textos legales necesarios.

El tercero, en la redacción de un 
proyecto de Reglamento orgánico de 
algún servicio del M inisterio..

Y  el cuarto versará sobre uno de 
los extremos siguientes: resolución de 
una consulta sobre materias jurídicas 
relacionadas con el. ramo de Educa
ción Nacional; examen crítico de un 
texto legal sobre materias de Educa
ción Nacional y posible reforma d,0l 
m ism o; redacción de una Memoria 
sobre un tema de legislación compa
rada.

Los opositores deberán acreditar 
también e? conocimiento, para tradu
cir, sin auxilio de diccionario, .de uno 
do estos idiom as: Francés, Inglés,’ Ita
liano o  Alemán.

4.a El cuestionario de la primera 
parte del primer ejercicio se publica
rá quince días antes de eomenzar el 
mismo. El cuestionario de la segunda 
parte del mismo, formulado por la 
Subsecretaría, se hará público dentro 
de los quince días siguientes al en que 
aparezca la presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

5.a, Todos los ejercicios serán eli
minatorias. <A1 finalizar cada uno» de

ellos, completo, el Tribunal determina
rá si el opositor u opositores son aptos 
para pasar al siguiente. Los trabajos 
escritos, realizados por los opositores 
quedarán a disposición de las perso
nas que deseen examinarlos.

Al terminar el último ejercicio el 
Tribunal formulará propuesta, sin pu
blicar calificación individual.

6.a En ningún caso podrá ser -am
pliado el número de plazas objeto de 
esta convocatoria.

7.a Las oposiciones darán comienzo 
a los seis meses de publicado en el 
BOLETIN OFICIAL d'e L ESTADO el 
cuestionario correspondiente a la se
gunda parte del primer ejercicio.

8.a Las instancias solicitando to
mar parte en las oposiciones Se pre
sentarán en el Registro General del 
Ministerio en el plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de publicación 
de la presente Orden. Para los solici
tantes residentes en las Islas Cana
rias el plazo se entenderá ampliado en 
quince días.

A las solicitudes deberán acompañar 
los siguientes documentos:

a) Partida ^e nacimiento, expedi
da por el Registro Civil, legitimada o 
legalizada si no fuese del territorio 
de la Audiencia de Madrid.

b) Certificación, negativa de ante- 
den tes penales.
• c) Certificación facultativa de nó 
tener defecto físico que le inhabilite 
para el servicio, ni padecer enferme
dad contagiosa.

d) Certificación acreditativa de su 
adhesión al Nuevo Estado, expedida 
por autoridades ciel misiri*) o por las 
Jefaturas provinciales de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S.

e) Los títulos a que se-alude en 
la- regla primera o las certificaciones 
de tener cursados los estudios del D oc
torado o de la Licenciatura, en su 
caso.

f) Certificación de haber, cumplido 
el Servicio Social para la Mujer o  de 
hallarse exenta del mismo.

g) Declaración jurada, suscrita ñor 
el interesado, en la que se haga cons
tar no haber sido expulsado o sepa
rado, por cualquier concepto, de Es
tablecimiento oficial de Enseñanza, 
Cuerpo u_ Organismo del Estado, Pro
vincia. Municipio o Empresa en que 
aquellas Entidades tengan interven
ción o representación.

h) Recibos de haber satisfecho en 
la Habilitación do este Ministerio la 
cantidad de .75 pesetas en concepto de 
derechos de examen y 10 pesetas por 
formación de expediente.'

Los funcionarios pertenecientes al 
Escalafón técnico-administrativo del 
Departamento estarán exentos de pre
sentar la documentación s?ñalada en 
los apartados a), b ), c), d), f), g)', sus

tituyéndose la misma por una certifi
cación expedida por la Sección Cen
tral, acreditativa de que los mismos 
se hallan en activo servicio y que han 
sido depurados favorablemente y sin 
imposición/de sanción alguna.

9.a Con los opositores aprobados y 
en el orden propuesto por el Tribu
nal, se formará una relación de aspi
rantes para cubrir las vacantes que se 
anuncian por la presante.

10. Por este Ministerio y al irse 
cubriendo, en cuanto a dotación, cada 
una de las vacantes, se dispondrá el 
destino de los opositores aprobados pa
ra donde lo requieran las necesidades 
del servicio.

11. Las reclamaciones contra las 
irregularidades que puedan producir
se se formularán ante el Tribunal en 
el momento de ser observadas, debien
do lds denunciantes ratificarlas por 
escrito en el plazo de veinticuatro ho
ras.

Por esa Subsecretaría se dictarán 
las órdeses conducentes a la consti
tución del Tribunal y cuantas sean 
precisas para el debido cumplimiento 
de lo dispuesto en esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.:
Madrid, 6 de febrero de 1943.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de-este Minis,
terio.

ORDEN d e  12 de febrero de 1943 por 
la que se nombra una Junta, integ

rada por los señores que se men
cionan, para que proceda a la re
dacción de un informe en el que se 
dictamine acerca de la convenien
cia de restablecer la Sección de Ar
tes Decorativas en las exposiciones 
nacionales de Bellas Artes, o cele
brar periódicamente certámenes de 
aquel género.

Emo. Sr.: No puede este Ministerio 
desatender manifestaciones de arte 
ten importantes como son las que se 
refieren a ¡as de aplicación en sus di-  
versas ramas decorativas, y hasta hace 
algunos años en todos las Exposiciones 
Nacionales de Bellas Artes figuró una 
Sección a ellas dedicada, sin lograr la 
independencia a que aspiran los artis
tas y artífices que dedican su activi
dad y su talento a unas artes que en 
nuestra Patria tienen brillante . tradi
ción, ya que ¡os certámenes que se de
dicaron exclusivamente a aquéllas no 
mostraron entonces contenido de tal 
importancia que obligara a su conti
nuidad. aunque al desglosar lás seca
ciones de Artes Decorativas de las Ex
posiciones de Bellas Artes se tuviera el 
propósito de celebrarlas bienalmente 
en alternancia con éstas, como se de-
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mostró en disposiciones a tal fin 
encaminadas.
 Distintas ahora las circunstancias, 
ya-que España se encuentra en un pe
ríodo de indiscutible avance, estima es
te Departamento que constituye uno 
de sus deberes el de impulsar hacia su 
máximo florecimiento todo esfuerzo 
que pueda contribuir al engrandeci
miento patrio, amparando cuaquiera 
manifestación de arte, dando ocasión 

*a sus cultivadores para demostrar sus 
merecimientos y otorgándoles los ga
lardones que merezcan. Para ello se 
ha de estudiar si conviene que en fu
turas Exposiciones de Bellas Artes se 
restablezca la Sección de Artes deco
rativas o si deben dedicarse a éstas 
certámenes de celebración periódica.

Por lo que este Ministerio ha dis
puesto que una Comisión, presidida 
por V. I. e integrada por los Directo
res del Museo Nacional de Artes 'De
corativas, de das Escuelas de Artes y 
Oficios Arttísticos y de la de Cerámi
ca* de Madrid; por don Luis Barrera, 
premiado con medalla de primera cla
se en la Sección de Artes Decorativas 
de Exposición Nacional de Bellas Ar
tes, y por los Jefes de las Secciones 
de Fomento de las Bellas Artes y de 
Formación Profesional del Ministerio 
proceda, a la brevedad posible, a la 
redacción de un informe en el que se 
dictamine acerca de la conveniencia 
de restablecer la Sección de Artes De
corativas en las Exposiciones Naciona
les de Bellas Artes o de celebrar pe
riódicamente certámenes de aquel gé
nero. En uno y otro caso, en el antedi
cho informe, se consignarán las Sec
ciones qué deben comprender estas ma
nifestaciones artísticas y la orienta^ 
ción más conveniente a juicio de la 
Comisión para contribuir al resplandor 
de las Artes de aplicación.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afio6. (
Madrid, 12 de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de Bellas

Artes.

ORDEN de 16 de febrero de 1943 por
la que se dispone se den los ascensos 

correspondientes por modificación 
de plantillas de Profesores 

Auxiliares numerarios de Escuelas 
de Peritos Industriales, según preceptúa 

la vigente Ley de  
Presupuestos.
limo. Sr.: Modificada por la vigente 

Ley de Presupuestos la plantilla esca- 
lafonal de Profesores Auxiliares nu
merarios de Escuelas de Peritos In
dustriales, cuya composición, según la 
citada Ley, es la siguiente: en ]a Sec
ción primera, 7 Auxiliares con el suel
do de 8.400 pesetas o la gratificación

de 7.000; en la segunda, 21 con el sueldo 
de 7.200 pesetas o la gratificación 

de N6.000 pesetas; en ¡a tercera, 42 
con el sueldo o la gratificación de pe
setas 6.000, y en la cuarta, 37 con 
5.000 pesetas de sueldo o gratifica
ción,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se den los correspondientes 
ascensos, y, en consecuencia, ascien
dan, con efectos económicos y de an
tigüedad de primero del pasado ene
ro, los siguientes Profesores Auxilia
res numerarios, con los haberes arri
ba citados, correspondientes a ¡as Sec
ciones que se expresan a continua
ción:

A lá Sección primera: Don Aurelio 
Garz&h Carmona, don Isidoro Iriarte 
Clavería,.don Faustino Díaz de la Ra
da Ruiz, don Salvador Verges Casals, 
don Manuel Lucini y Ruiz de Valle jo, 
don Carlos Llompart del Castillo y 
don José Maslloréns Martínez.

A la Sección segunda: Don Carlos 
Díaz Serra, don José Castáin García, 
don Enrique Oltra Codoñer, don Ga
briel Abréu Lozano, don Francisco 
de P. Fernández Chazarri, don Emi- 
lio D’Ocón Cortés, don José Igual 
Ruiz, don Ramón Alvarez Fernández, 
don Urbano Domínguez Díaz, don Fé
lix Domenech Moreno, don Manuel 
Rus Martínez, don Regino Borobio 
Ojeda, don Ángel Rodríguez de Dios, 
don José Blanes .Canet, don Antonio 
Lamer a Cortiguera, don Pascual Fer
nández Avellán, don Pedro Huesa Pé
rez, Don Modesto Candela Cardenal, 
don Fermín Arriztegui González, don 
Rafael Bule Martínez y don Luis Al- 
meida Alcántara.

A la Sección tercera: Don Enrique 
de la Rosa Morón, don Enrique Grau 
Juan, don Salvador La casta España, 
don Jacobo Esténs Romero, don Dál- 
miro Fernández Ruiz, don Pedro Oga- 
11a Torres, don Manuel Alonso Gon- 
da, don Eusebio Mayo Fernández, don 
Félix Cabello Manterola, don Antonio 
Torres López, don Femando Sánchez 
Gerona, don Alfonso Cort Boti, don 
José Cano Lidueña,'don Carlos Mas 
Gibert. don Valentín Domínguez Díaz, 
don Herminio Martínez Pedreño, don 
Francisco Montes Navas, don Anto
nio Lóoez Manzanares Albi, don Tri
nidad Martín Lidueña, don José Fa
rras Sucara. don Luis García Rodrí
guez. don José Aboza Olivarez y don 
José Briet Valor.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y ’ efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de este  
Ministerio,

ORDEN de 17 de febrero de 1943 por 
la que se rectifica error de copia 
padecido en el artículo primero de 
la Orden de 28 de enero de 1942, 
en la que se anunciaba a oposición, 

turno libre, cátedras de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media.
limo. Sr.: Padeciendo error de co

pia en la publicación del artículo pri
mero de la Orden ministerial de 28 
de enero último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 9 de febrero), 
por la que se anuncia a oposición, 
turno libre, cátedras vacantes de Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Me
dia, >

Este Ministerio ha dispuesto se rea
lice la oportuna rectificación, que
dando redactado como sigue: 

«Artículo 1.° Que se anuncien' pa
ra su provisión por oposición, tumo 
libre,- las cátedras vacantes, a razón 
de seis por cada disciplina, de las se
ñaladas a continuación: Filosofía, Lâ - 
tín, Lengua y Literatura españolas, 
Geografía e Historia, Lengua Grie
ga, Matemáticas. Física y Química y 
Ciencias Naturales.»

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr, Director general de 
Enseñanza Media.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

Tribunal de oposiciones a Secretarios 
Judiciales

Relación de los señores opositores a 
Secretarías Judiciales determinadas 
entre Secretarios y Oficiales Letrados, 

con indicación del orden por 
que han de actuar, según el resultado 

del sorteo celebrado en día 
de hoy.

1. D. Casto Julio Marín Tristante.
2. D. Garlos Arroyo Baños.
3.- D. José Sánchez Fernández.
4. D. Desiderio Sánchez de Sebas

tián y Moreno de la Sierra.
5. D. Francisco Jainaga Boldalba. 
i D. Juan Gómez Jiménez de Cis-

v ñeros.
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7. D. Javés Alvarez Estévez.
8. D. Luis León Pascual y Gadea.
9. D. Angel Luis Herranz y de las

Pozas.
10. D. Vicente Herce Quemada.
11. D. Enrique Fernández Gómez.
12. P. Antonio Escobar Fernández. 
13- D. José Gómez Calvo.
14. D. Martín Escalza Olavarría.
.15. D. Manuel López Villar.
16. D. Vicente García Santandréu. 
77. D. Basilio Serra Andrés.
18. D. Carlos Viada López Puigcer-

ver.
19. D. Manuel Molina de Sandoval.
20. D. Antonio «Jiménez Ramírez.
21. D. Daniel de Lucas Martínez.
22. D. Fulgencio Navarro Collado.
23. D. José Cabello Robles.
24. D. Francisco Rubio Arcos.
25- D. Juan José Rubio Calleja.
26. D. José Teruel Crespo.
27. D. Manuel Pérez Sevilla.
28. D. Luis Cabeza García.
29. D. Valentín Sama Naharro.
30 D. Luis García- Costalago.
31. D. Fernando de la Malla Zamor.
32. P. Carlos Rivera Simón.
33. D. Antonio Noguerol Martínez.
34. D. Arturo Roldán Vega.
35. D. Manuel Leira Valle jo.
36. D. Francisco Martínez Martínez.
37. D. José Sánchez y Sánchez.
38. D. Francisco Buitrón Fernández.
39. D. José Irazusta y Beraza.
40. D. Fernando Gamero Vara.
41. D. Manuel Pedro Peña Gil.
42 D. José M.a Pujadas Tarrús.
48 D. Victoriano Saura Bastida.

. 44. D. Carlos Bloch Rodríguez.
45. D. Ernesto López y Romero de

Medina.
46. D. Francisco Jerez García.
47. D. José Huidobro Calvo.
48. D- Ricardo García Navarlaz.
49. D José Ortiz Sáez.
50. D. Salvador Morales Carrión.
51. D. Rafael Pardo Ciorraga.
52. D. Luis Salazar Martínez.
53. P. Francisco Martos Zafra.
54. D. Román Rodríguez Sánchez.
55. D. Pedro Azcárate Viaña.
56. D. Indalecio Cassinello López.
57. D. Higinio González de la Rica. 
58 D. Pascual García Santandréu.'
59. P. Juan Vázquez de Nicolás.
60. D Benito Fernández Rodicio.
61. D. Carlos María Bríi y López.
62. D. José Granda Pérez.
63. D. José Miquei Massuet.
64. D. Antonio Limia Pérez.
65 D. Delio Parada Oarballo.
66. D. Carlos Sánchez de Boado y 

de Bofarull.
67 D. Luis,Riera Solís.
68. P. José Cabra Fernández.
69. D. Eduardo Pancorvo .Yáñez. 
70. D. José María Ginés Meseguer.

71. D. Laureano González Pueyes.
72. D. Arturo Nieto Díaz.
73. D. Francisco Solchaga Sánchez.
74. D. Celestino Valle Oastrillón.
75. P. Enrique Entrena Klett.
76. D. Benjamín Aparicio Llórente.
77. D. Natalio García Moreno.
78. D. Gregorio Bragado Alvarez.
79. D. Miguel Cano Vivanco.
80. D. José Gómez Díaz.
81. D Ildefonso Rebollo Dicenta.
82. P. Jaime Pérez Llantada
83. D. Ricardo Chantrero Rodríguez.
84. D. Luis Carlos Fernández Novoa.
85. D. José Cerviño Bañón.
86- D. José Luis Rodríguez López.
87. D. Cesáreo González de la Calle.
88. D. Honorio Villena Villena.
89. P. Eduardo Vera Sales.

 90. D. Jacinto Marín Alonso.
91. D. Celedonio de la Barrera y

Cavareda.
92. D. Martín Taverner Querol.
93. D. Blas García Escudero.
94. D. Francisco Navarro Hanza.
95. D. Juan Díaz Sama.
96. D. Ramiro García Costalago.
97. P. Carlos Muñiz Suárez.
98- D. Julián Ruiz Rivas.
99. D. Luis Rubio Escudero.

100. D. Fernando Ruiz del Arbol y 
Rodríguez.

101. D. Mariano Blázquez y Fernán
dez Barranquero.

102. D. Ramón González Espeso.
,103. D. José Elorza Aristorena.
104. D. Julián Zubimendi Mareé.
105. D. Honorato Sureda Hernánez.
106. P. Benito Vicente Campillo.
107. D. Acisclo Torrecilla Perea.
108. D. Manuel Orozco Benítez.
109. D. Lorenzo Polaino Ortega.
110. D. Francisco Fernánez de Aré va-

lo y Murillo Valdivia.
111. D. Alfonso Carro Crespo.
1112. D. José Novel Bardají.
113. D. Vicente Amalio de Miguel y 

Miguel.  
114. D. Ricardo Ochoa Herrera.
1115. D. Aníbal Vidal Rivera.
1116. D. Manuel Ballesteros Avilés. 
ilil7. D. Enrique Martínez Gallardo 
118. D. Manuel Cornelias Salmerón. 
ill9. D. Higinio Bartolomé Sanz.
(120 D. Luis Alvarez Alvarez. 
il!21. D. Julián Paredes Martínez.
122. D. José Godov Mirasol.
1123. P. Juan Alegre Villarroya.
1124. D. Luis Facal Muñiz.
125. D. Carlos Pinto Castro.
126. D. Alfredo Heraso Lledó.
127. D. Marcial Estévez Fernández.
128. D. José Francisco Zúñiga Sán

chez. .
129 D. Antonio Díaz-Zorita y Ramos. 
130. D. Luis Girón Rubio.
.131. P. José 'María Moreno Gonzalo. 
132. D. Antonio Frsixas Gabarró. 

133. D. Julio Calvet López.
134. D. Luis Echevarría Barrios.
135 D. Manuel M'araver Verdiguier. 
136- D. Miguel Orellana Martínez. 
137. D. Domingo López Aparicio.
138. D. José Tejera Beteta.
139. D. Tomás López Zafra.
140. D. Miguel Cuervo Pita.
141. D. Pedro Revuelta Gómez Pla

tero.
142 D. Antonio Rojí Conde.
143. D. Carlos Roda Mendoza.
144. D. José Jarabo Valdeolmos.
145. D. Jacinto Alonso Rodríguez.
146. D Ramón Orozco Martín.
147. D. Jerónimo García Oarballo. 
148- P. Ramiro Carasa de la Sierra. 
149. D. Rafael Enríquez cte Salaman

ca y Danvila.
150. D. Pablo Moreno Gonzalo.
151. Di José Rondón Grau.
152. D. Arturo Freixas Socias.
153. D. José Taboada Ramos.
154- D. José Martín Giil;
55. D. Avelino Rodicio Arias.

156. P. Gregorio Ortego Fernández. 
l57. D. Isidro Marcer Picola.
158. D. Wenceslao Miralles Cánova. 
159. D. Emilio Macarrón Fernández. 
160. D. Manuel Santillana Ruiz.
161. D. Gregorio Galiana Uriarte. 
162. D. José Saura Juan.
163. D. Basilio Martí Ballesté.
164. D. Manuel Ramón de Fata y 

García Galán.
165. P. Emilio Panero Noguera.
166-. D. Modesto Díaz Cardana.
167. D. José Antonio Ricote Ríofrío..
168. D. «losé María García Delgado.
169. D. Francisco Menac Payas.
170. D. José Arroyo de la Cruz.
171. D. Antonio Trillo Urquiza.
172. P. Francisco Fernández Espinar. 
173. D. Juan de Mata García C-a-

rriazo.
174. D. Manuel Lois Vidal.
175. D. Juan Ferré Pedret.
176. D. José Ignacio Poch Gutiérrez

de Cabiedes.
177. D. Adalberto Villánueva Rodrí

guez.
178- D. Luis Márquez Azcárate.
179. D. Antonio Infante y de Sán

chez Ortiz.
180. D. Francisco Clavero Merino.
181. P. Manuel Cardenal González. 
132. D. Pablo Pena de Olano.
183. D. Fidel Gómez de Enterria y 

Gamazón.
184 D. José Salvat López.'
185 D. Julián Cortés Osorio.
186. D. Gabino Uribarri Mateos.
187. D Femando Vivanco Soto.
188. D. Domingo Beúnza Sáez.

 189. P. José María de Mena y San- 
millán.

 190. D. Manuel Fernández Gómez.
191. D. Ramón García Roméu.
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M adrid, 16 de febrero de 1943 —El 
Secretario  del T ribunal, Cándido G ar. 
oía.—y .0 B.°: El Presidente del T rib u 
na l (ilegible).

Aviso
P ara  hacer saber a los opositores 

com prendidos en la an terio r relación 
que el T rib unal h a  acordado au torizar 
las perm utas de núm eros, siem pre que 
lo pongan en conocim iento del T rib u
na l an tes del d ía  10 de m arzo próxi
mo por medio de instancia suscrita 
por ambos interesados en cada caso.— 
Cándido G arcía.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General del Tesoro Público
Señalando fechas para el pago de los 

haberes activos y pasivos correspon
dientes al m es en curso y las asig
naciones de m a ter ia l.
E ste C entro directivo h a  acordado 

señ ala r pa ra  el próxim o día 1.° de 
m arzo el pago de los haberes activos y pasivos correspondientes al m es en 
curso que hayan  de satisfacer las C a
jas  del Tesoro cen tra les y provincia
les, y pa ra  el día 8 del propio mes, 
sin otro aviso, jas asignaciones de m a
teria l.

M adrid. 19 de febrero de 1943.—El 
D irector genera; del Tesoro, Benito 
Jim énez.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Comisaria General de Abastecimientos 
y Transportes (Dirección Técnica.— 

Sección Precios y Mercados)
Circular núm . 372 sobre refundición  

de precios d e pescados frescos.
Teniendo en cu en ta  las diversas mo

dificaciones que se h a n  hecho en los 
precios de los-pescados, así como las 
autorizaciones concedidas pa ra  que al
gunas especies puedan ser vendidas 
sin cabeza e intestinos, es preciso anu
la r  todas las disposiciones dadas has
ta  ahora y disponer lo siguiente p a ra  
el perfecto conocim iento de todos lo 
españoles:
PRECIOS MAXIMOS QUE REGIRAN COMO DE 

VENTA AL PUBLICO
A p a rtir  de la  publicación de la p re

sente Circular, los precios que h a n  de 
regir p a ra  los pescados, como topes' 
máximos de venta al público, inclu i
dos ya todos los gastos, arbi-trios e 
impuestos, serán  los siguientes:
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APLICACION DEL MISMO PRECIO PARA LAS
ESPECIES SIMILARES DE IGUAL FAMILIA

A todos aquellos pescados que no 
figuran tasados en esta relación se 
les aplicará el mismo precio que ten
gan las especies similares de igual 
familia.

LOS PESCADOS SALPRESADOS O AL BAÑO DE 
BAL TENDRAN EL MISMO PRECIO QUE LOS 

FRESCOS

Iguales precios que los de la rela
ción tendrán los pescados cuando se 
preparen al baño de sal, salpresados 
o a media sal.

PRECIOS ESPECIALES EN VALENCIA PARA 
LOS MEJILLONES DE PARQUES ARTIFICIALES

En Valencia los mejillones proce
dentes de parques artificiales (los de 
«La Unión Mejillonera») se venderán 
al público exclusivamente en la pro
vincia, al tope máximo de 3,00 pese
tas kilogramo neto. Cuando se expor
ten a otras tendrán en cada una de 
ellas los precios que rijan para esta 
especie.

Barcelona, Gerona y Baleares:' Co
lumna 1, más 1,90 ptas.

PRECIOS EN BARCELONA PARA MERLUZA, 
CON CABEZA, PROCEDENTE DE CANARIAS

En Barcelona la merluza que le 
llega de Canarias, con cabeza, se ven
derá, en la subasta, con un descuento 
tal, que al detallarla luego al público 
no. rebase el de la columna 1, más I 
1,90 pts.

PRECIOS DE LOS PESCADOS EN CANARIAS

# Islas Canarias: Pescado de vivero 
(pesca de altura): Topes máximos al 
público por kilogramo neto: burro,
l.(>0 .pts.; choja, 1,60 pts.; congrio,\

2.00 pts. ; sama, 2,00 p ts ; pescadas
de hielo de parejas y bous (pesca de 
odlura): antoñitos, 1,00 pts.; bailas,
2.00 pts. ; besugo, 1,40 p ts .; brecas,
1,60 pts.; burros, 1,40 pts.«; calama
res 3,50 pts.; choja, 1,40 pts.; lan
gostas, 1,40 pts.; lenguado, 3,00 pese
tas; merluza, 3,00 pts.; mero, 3,00 
pts.; pcscadilla. 2,00 pts.; rubios 1,40 
pts.; sama, 1,80, pts.

PRECIOS A QUE HAN DE COMENZAR LAS 
SUBASTAS EN PUERTOS Y  EN POBLACIONES 

DEL INTERIOR CUANDO EXISTAN

Las subastas a la baja de los pes
cados en los puertos comenzarán en 
la cifra que resulte de deducir del 
precio máximo al público su 15 por 
100; igualmente se hará en las po
blaciones del interior donde se rea- I 
licen subastas a su vez. |

GASTOS QUE SON DE CUENTA DE EXPORTA
DORES Y RECEPTORES

A fin de evitar confusionismos € 
preciso detallar los gastos que son d 
cuenta de ios exportadores y de lo 
receptores:

2) Gastos de cuenta del exportador
El exportador ha de facturar y po 

ner el kilogramo neto de pescado sobr 
vagón origen al tope máximo que re 
suite de deducir del precio de ventí 
al público, en los puertos de su pro 
vincia, su 15 por 100 y de sumarle í 
la cifra así resultante 0,2675 pese 
tas en cada kilogramo en concepte 
de acarreos de Lonja a su almacén 
caja-envase, alambres, clavos y asa¿ 
para la misma, mano de obra pan 
preparación, hielo para eonservacíór 
de viaje, acarreo a ‘estación, impues
to del puerto, etc., etc. Si la mer
cancía, hasta vagón destino, viajara 
de cuenta y riesgo del exportador 
por mutuo acuerdo entre éste y el 
receptor, podrá además cargar el ex
portador, al resultado que se obten 
ga, el gasto estricto del transporte 
y a esta suma aumentarle un 8 por 
10Ó en concepto de mermas.

b) Gastos de cuenta del receptor
Serán de cuenta del receptor los 

gastos de acarreos desde estación lle
gada hasta mercado y los arbitrios; 
si existe asentador en la provincia, 
a ja cifra así obtenida podrá aumen
tarle éste el tanto por ciento de su 
comisión, pero teniendo en cuenta 
que los topes máximos al público no 
han de exceder de los señalados an
teriormente y que el pescado, en es
te caso de intervención de asentador, 
se habrá de ceder por él al deta
llista a lo sumo al precio máximo 
dei público menos un 15 por 100.

Madrid, 16 de febrero de 1943.—El 
Comisario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Excelen
tísimos señores Ministros de Indus
tria y Comercio y de la Goberna
ción.—limo. Sr. Fiscal Superior de 
Tasas.

Psyra cumplimiento: Excmos. señores 
Gobernadores civiles, Jefes de los 
Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.—limos, se
ñores Comisarios de Recursos.

  Dirección General de Industria
  Resolución de expediente de la En

tidad industrial que se cita. 
  Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por don Va
lentín Pordo<mingo de la Iglesia, como 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Fariza (Zamora) solicitando autorización 
para instalar una línea de transporte de 
energía eléctrica,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto :

Autorizar al Ayuntamiento de Fariza 
para instalar una línea de transporte de 
energía eléctrica en alta tensión, una es
tación transformadora y la red de distri
bución en baja para proveer el alumbra
do y fuerza motriz al referido pueblo, con 
arreglo a «jas condiciones generales fija
das en la norma 11 de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939 y a 
las especiales siguientes:

1.a El plaz0 puesta en maroha 
será de cinco meses, contados a partir 
de la fecha de recepción de los elemen
tos que han de instalarse.

2.a La Delegación de Industria de 
Zamora comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por don Valentín 
Pordomingo de la Iglesia se cumplen las 
condiciones fijadas en los Reglamentos 
especiales que rigen el servicio do elec
tricidad, efectuando, una vez construida 
la línea, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a las circunstancias 
expuestas v con relación a la seguridad 
pública en la forma que señalan las dis
posiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1943.— El Di

rector general de Industria, Luis Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Zamora.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Subsecretaría

Disponiendo la distribución aprobada 
para material ordinario de oficinas 
para los Servicios Provinciales de 
Ganadería e Inspecciones Provin
ciales Veterinarias de Puertos y 
Fronteras para el año actual.
Este Ministerio se ha servido dis-* 

poner que por las Delegaciones de 
Hacienda respectivas, y «sin más 
aviso» que la presente Orden, se li
bren «en firme», con aplicación a la 
Sección novena, capítulo segundo, ar
tículo prjmero, grupo quinto, concep
to tercero del Presupuesto vigente de 
este Ministerio, a favor de los Jefes 
Provinciales de Ganadería e Inspec
tores Veterinarios de Puertos y Fron
teras que se detallan a continuación, 
las siguientes cantidades según dis
tribución:



N ú m . 5 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 7 4 3

Servicios 
Provinciales 

de Ganadería
T e s o r e r í a s Anual Mensual

Servicios 
Provinciales 

de Ganadería
T e s o r e r í a s Anual Mensual

Alava ......................
Albacete .................
Alicante ..................
Almería ..................
Avila .......................
Badajoz ..... :...... .
Baleares ................
Barcelona ..............
Burgos ....................
Cáceres ..................
Cádiz ......................
Castellón ...............
Ciudad Real ........
Córdoba ..................
La Coruña ...........
Cuenca ..................
Gerona ...................
Granada ................
Guadal.ajara .........
Guipúzcoa ..............
Huelva ...................
Huesca ...................
Jaén ........... ,...........
León .......................
Las Palmas ..........
Lérida ....................
Logroño .................
L\igO .............
Madrid .............
Málaga ..................
Murcia ...................
Navarra ..................

Vitoria ......... '..........
Albacete .................
Alicante ..................
Almería ..................
Avila .......................
Badajoz ..................
Palma de Mallorca
Barcelona ..............
Burgos ................ .
Cáceres ..................
Cádiz ..............
Castellón ...............
Ciudgd Real ........
Córdoba ..................
La Coruña ...........
Cuenca ..................
Gerona ...................
Granada ................
Guadal-jara ........
San Sebastián .....
Huelva ...................
'Huesca ...................
Jaén ........................
León .......................
Las Palmas ..........
Lérida ...... *.............
Logroño .................
Lugo ........................
Madrid ...................
Málaga .................’.
Murcia ...................
Pamplona ...............

946.60 78,88
946.60 78,88
946.60 78,88
946.60 78,88
946.60 78,88
946.60 78,88
946.60 78.88
946.60 78,88
946.60 78,88
946.60 78,88
946.60 78,88
946.60 78,88
946.60 78.88
946.60 78,88
946.60 78,88
946.60 78.88
946.60 78,88
946.60 78.88
946.60 78.88
946.60 78,88
946.60 78,88
946.60 78,88
946.60 78,88
946.60 78.88
946.60 78,88
946.60 78.88
946.60 78,88
946.60 78.88
946.60 78,88
946.60 78.88
946.60 78.88
946.60 78,88

Orense ....................
Oviedo ...................
Palencia .................
Pontevedra ............
Salamanca ............
Santander .............
Segovia ..... ;...........
Sevilla ....... ....... .
Soria .............. ........
Tarragona ..........
Tenerife .................
Teruel ......................
Toledo .....................
Valencia ............... .
Valladolid ...........
Vizcaya ............. .
Zamora ..................
Zaragoza ...............
Ceuta-Melilla ....

Inspecciones 
de Puertos y 

Fronteras

Vigo ........................
Canfranc ...............
Fuentes de Oñoro.
Irún ........................
Puigcerdá ..........
Port-Bou ...............
V. de Alcántara'...

Orense ....................
Oviedo ...................
Palencia ................
Pontevedra ............
Salamanca ............
Santander .............
Segovia ..... ............
Sevilla ....................
Soria ........... ...........
Tarragona .............
Tenerife .................
Teruel .....................
Toledo ....................
Valencia* .................
Valladolid ..........
Bilbao ......... ............
Zamora ..................
Zaragoza ...............
Ceuta ......... ............

Pontevedra ........v .
Huesca ................ *.
Salamanca ...........
San ^obastián . .
Gerona ..................
Gerona ..................
Cáceres ..................

946.60 78,88
946.60 78.88
946.60 78,88
946.60 78,88
946.60 78.88
946.60 78,88
946.60 78,88
946.60 78,88
946.60 78,88
946.60 78,88
946.60 78.88
946.60 78.88
946.60 78.88
946.60 78.88
946.60 78.88
946.60 78.88
946.60 78.88
946.60 78.88
720.00 60,00' '

600.G0 50.00 
600.C0 50.00
600.00 50,00
600.00 50,00
600.00 50.00
600.00 50.00
600.00 50,00

Madrid, 13 de febrero de 1943.—El Subsecretario, Carlos Rein,

Dirección General d e  Patrimonio «Fo
restal del Estado

Anunciando concurso-oposición para 
la provisión de dos plazas de Auxi
liares-Mecanógrafos de los Servicios 
Centrales de la Dirección General 
del Patrimonio Forestal del Estado.
En armonía con lo dispuesto en la 

Ley de 10 de marzo de 1941 y Regla
mento para su aplicación de 30 de 
mayo del mismo año,

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar un concurso-oposición entre 
funcionarios de los distintos Cuerpos 
Auxiliares de la Administración, de
pendientes del Ministerio de Agricul
tura. o personal aspirante, con dere
cho a ingreso en los mismos, para la 
provisión de dos plazas de Auxiliares 
Mecanógrafos de los Servicios Centra
les de la Dirección General del Pa- 
trimon:o Forestal del Estado, dotadas 
con el sueldo el? 5.000 pesetas y con 
la gratificación do 2 500 pesetas anua
les. por aumento de jom ada y traba
jos extraordinarios, reconociéndoseles 
en el Patrimonio, a partir de su toma

de posesión, el derecho a un comple
mento sobre su sueldo, equivalente al 
aumento de haberes que pudiesen su- 

! poner sus ascensos posteriores en los 
¡ Cuerpos de procedencia.
I Las funciones a realizar por dicho 
| personal, así como la jom ada de sus 
¡ trabajos, dentro de su carácter de Au- 
! xiliares - Mecanógrafos, serán fijadas 
| por la Dirección General, según las 
! necesidades del servicio.

Los ejercicios de la oposición, que 
serán juzgados por un Tribunal que 
se designará oportunamente, son los 
siguientes:

Primero.—Escritura al dictado, a 
| mano, .durante diez minutos, con el fin 
¡ de poder apreciar, principalmente, la 
! ortografía.
I Segundo.—Escritura a máquina; este 
! ejercicio se verificará en la forma si- 
¡ guíente:
! a) Copia de un escrito, durante 
| diez minutos, para que pueda apre- 
| ciarse la velocidad, que no será in

ferior a 210 pulsaciones por minuto, 
asi como la perfección de la copia; y 

b) Escritura a máquina, copiando 
un/escrito ron estados numéricos, pa

ra cuya calificación se tendrá en cuen
ta principalmente su exactitud y per
fección, y en segundo término, el 
tiempo invertido en el trabajo.

Tercero.—Dar solución adecuada a 
varios casos prácticos, elegidos libre
mente por el Tribunal, referentes a 
alguna de las materias de clasifica
ción de documentos, ficheros, archivos 
y registros, y que guarden relación con 
la actual organización de los Servicios 
Centrales de la Dirección General del 
Patrimonio Forestal del Estado.

Las solicitudes para tomar parte en 
este concurso-oposición se dirigirán al 
limo. Sr. Director general del Patri
monio Forestal del Estado y habrán 
de presentarse en las oficinas de Se
cretaría de este Centro. Montalbán, 14, 
Madrid, antes de las catorce horas del 
día seis de marzo dal año corriente, v

Los concursantes acreditarán su ca
rácter, de funcionarios de los Cuerpos 
de Auxiliares de la Administración de
pendientes del Ministerio ¿e Agricul
tura o su calidad de aspirantes con 
derecho a ingreso en Jos mismos y 
que no han sido objeto de sanción 
alguna en log expedientes de depura-
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ción de su conducta político-social; 
también deberán presentar la docu
mentación que acredite suficientemen
te los distintos méritos que sean ale
gados.

Los ejercicios empezarán dentro de 
los diez días siguientes «al en que ex
pira el plazo de presentación de ins
tancias, anunciándose la fecha con 
cuarenta y ocho horas de anticipación 
en el tablón de anuncios del Minis
terio de Agricultura.

En la resolución del concurso^opo- 
sición, a igualdad de condiciones serán 
preferidos los Caballeros mutilados, 
voluntarios d« Ia División Española, ex 
combatientes, ex cautivos y familias 
de víctimas de la guerra, según el or
den establecido en la Ley de 25 de 
agosto de 1941 y Decreto de 7 de ma
yo de 1942.

La calificación conjunta de los ejer
cicios y méritos se elevará oportuna
mente por el Tribunal a la Dirección 
General, la que reglamentariamente 
propondrá al Excmo. Sr. Ministro de 
Agricultura los nombramientos que es
time procedentes.

Los funcionarios que resulten hom
brados serán declarados oportunamen- , 
te en situación de excedentes en ac
tivo en los Cuerpos de procedencia, 
no pudiendo solicitar voluntariamen
te cualquier cambio de situación que 
implique cese en el Patrimonio Fo
restal del Estado, durante dos años, 
a colitar de la fecha de su toma de 
posesión en el mismo.

Madrid, 13 de febrero de 1943.—El 
Director general, Miguel Ganuza.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria

Declarando admitidos definitivamente 
a  los señores que se indican a las  
oposiciones a las cátedras de «Len
gua y Literatura Españolas» de los 
Universidades de Oviedo y Santiago.

 Extinguido el plazo a que se refie
re el Decreto de 25 de junio de 1931, 

Esta Dirección Generad hace público 
lo siguiente; i

1.° Que el Tribunal que juzgará las 
oposiciones, turno libre, para la pro
visión de las cátedras de «Lengua y 
Literatura Españolas», vacantes en las 
Universidades de Oviedo y Santiago, 
ha sufrido la modificación a Que alude 
la Orden de 29 de enero último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO ̂ e  12 
del actual).

2.° Que se considere definitivamen
te admitidos a los opositores don Ra
fael de Balbín Lucas y don Alonsp Za
mora Vicente; y

3.° Que en cumplimiento del párra
fo segundo del artículo 13 del Decreto 
citado, con esta misma fecha se remi
te el expediente de estas oposiciones aa 
Presidente del Tribunal que las habrá 
de juzgar.

Madrid, 13 de febrero de 1943.—El 
Director general, P. O., Luis Ortiz.

Tribunal de oposición libre para la 
provisión de plazas de Profesores nu
merarios del Grupo séptimo (Electro
tecnia), vacantes en Escuelas Supe

riores de Trabajo

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribu
nal los aspirantes a dichas plazas.

Por acuerdo, del Tribunal, se cita a 
los señores opositores a plazas de Pro
fesores numerarios del Grupo sépti
mo (Electrotecnia), vacantes en las 
Escuelas Superiores de Trabajo de Al-, 
coy, Las Palmas, Málaga, Valladolid 
y Vigo, para el día 22 de marzo del 
año actual, a las cuatro y treinta de 
la tarde, en la Escuela Especial de In
genieros Industriales, Establecimien
to de Madrid, para su presentación 
y comienzo de los ejercicios.

El Cuestionario que regirá esta 
| oposición libre estará a disposición 

de los señores opositores en la Secre
taría del Instituto Nacional Femeni
no de Enseñanza Media «Lope de Ve
ga», a partir del día 2 de marzo.

Madrid, 19 de febrero de 1943.—El 
Presidente del Tribunal, M. Lucini.

Tribunal de oposición libre para la 
provisión de plazas de Auxiliares nu= 
merarios del Grupo séptimo (Electro
tecnia), vacantes en Escuelas Supe

riores de Trabajo

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribu
nal los aspirantes a dichas plazas.
Por acuerdo del Tribunal, se cita a 

los señores opositores a plazas de Au
xiliares numerarios del Grupo sép
timo (Electrotecnia), vacantes en las 
Escuelas Superiores de Trabajo de 
Cartagena, Valladolid y Zaragoza, pa
ra el día 22 de marzo dei año ac
tual, a las cinco y treinta de la tar
de, en la Escuela Especial de Inge
nieros Industriales, Establecimiento 
de Madrid, para su presentación y 
comienzo de los ejercicios.

El Cuestionario que regirá esta 
oposición libre estará a disposición 
de los señores opositores en la Secre
taría del Instituto Nacional Femeni
no de Enseñanza .Media «Lope de Ve
ga», a partir del día 2 de marzo.

Madrid, 19 de febrero de 1943.—El 
Presidente del Tribunal, M. Lucini.

Tribunal de oposiciones para ingreso 
en el Magisterio Nacional entre ex 

combatientes de la División Azul.

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribu
nal los aspirantes a ingreso en el 
Magisterio Nacional.

Convocadas por Orden ministerial 
de 25 de noviembre último oposicio
nes para ingreso en el Magisterio Na
cional entre ex combatientes de la Di
visión Azul, el Tribunal nombrado pa
ra las mismas ha decidido den co
mienzo los ejercicios el próximo jue
ves, día 22 del corriente, a las nue
ve de la mañana, en los locales de 
la Escuela Normal de Maestros, calle 
de Zurbano, número 19, para cuyo 
acto deberán ir provistos los señores 
opositores de pluma estilográfica o 
pluma y tintero en su defecto.

Madrid, 9 de febrero de 1943.—El 
Secretario. Cándido Blanco. — Visto 
bueno: El Presidente, Luis de Sosa.


